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cuyas serias se espresaifá. continaa- 	 Dioutacion provincial de 	 elecciones municipales verificadas

cion, el cual ha desaparecido en 	 Córdoba 	 en la villa del ;Viso los días28, 29 ,
30 y 31 lt.; li:ae,:o ,últiin o

i. 	 .

un momento de enaaenacion ruen- 	 —

tal de una hacienda de ' este tér - • Extracta de la SekOn celebrada 	 Con lo arfe terminó . 1a sdsion deae,

	Núm. 528. 	 naino el dia 1.° del actual, y caso 	
por la Cornision provincial • el 	 este dia, -,Baliesteros.

- i
de ser habido lo detengan con las 	 dio 16 (18 Marzo de 1872. •

Di 	
•

sponiendo el articulo 141 de 	 consideraciones debidas. 	
Presidencia del Sr. Gorrindo.

la ley &ecteral de . 20 de Agosto de 	 Córdoba 5 do Abril de 1872. • 	
Leida y aprobada que fué el `ixe -

1870 , que la Juuta general para el . 	 El Gobernador. 	 . ta de la anterior, quedaron 'acor-

nombramiento (12 enaderes se 	 Wrattle"e° 3131"." Y '*11224.1heg 	
dados los particulares siguientes:

efectúe á los seis dias de aquel en•, 	
Revocar el acuerdo del Ay uu

En 	 :i

que se hayan hecho los escrutinios 	
Señas. tainiento y Juota entinicipal de Bu-

la villa y corte de Madri,

en las cabezas de los distritos de i Edad 32 	 estatura 	 co-- 	 jalanc:, relativo a las cuotas-que se 	
ä 14 de Marzo de 1872, en el ex

• 	 . 2,

D iputados ä Córtes, Y Correspon- :
4

lor palido, ojos azules, nariz regai-
arioe, 	 baja,

han señalado ä D. Salvador de Cas- 	 Pedien 	 1 349 0 nclbatete nümerO
ante Nos Sebre - adlnisión del recur-

diendo el 14 del actual; conforme 	 lar, sin barba ninguna. 	 , 	 tro y Coca y veinticuatro vecinos
so

ä Id (lile Se deterinina ea los articue i ,	¡liste pinitalon claro, go,ban 	
mas de la referida poblacion, y or 	 de casacioninterpnesto por Lit.--

les '37 y 38 de la ley provincial, he 1 largo oscuro, sombrero hongo, tie- 	
denar que se refoimedrepartimien• 	

cio Egailaz Y Acedo:
1. ' Resultando que ä las nueve

acordado convocar ii. la Diputa- i ne una cioatriz por bajo del, cere- .to hecho para cubrir el déficit de su 	 °

Clon para sesion extraordinaria ea 	 bu°. 	
presupuesto, acomodando para ello • y cuarto ' 6 n'he4vg y . media de la

el expresado cha 14, con el objeto !, 	
lo preeeptuado en los artiCulos 12 de 	 [11"a'na cll 26 de Mzo ( ie ' 18",

•
de proceder en union de los com- .1	 • 	

:
: 

la 
Ley de 23 de Febrero de 1870, • por llamarniento de Francia Za-:-

a, 	 a. en el ?nado segúndo

P remis'arios elegidos por los pue - '› 	
131 de ia municipal vigente, 4.° fr 	

de
sirvient .'dm,

blos, ä la eleccion de los cuatro Se- 	 , ' 	 Núm. 530, 	 del Real decreto de 23 de Mayo de 	 derecha, 	 leasa nu 	 3 de la
•

calle de Bordadores en esta córte,
na.dóres que han de representar á 	

1845 y circulares de 12 de Setie m-
l dia 29 del pasado se 	 sé constituyó el Juzgado de guar-

esta provincia en el nuevo Senado 	
Desde e

, 	
bre de 1870 y 31 de Enero de 1871.

i encuentra depositada en el juzga- 	 die. en dicha Can.) cuarto segundo

37 cuyos actos deben efectuarse en 	
Pedir informe al Alcalde de Al-

i do de Osuna una caballería mular, 	 a res. 	 de la izquierda, observando que en'

1 9s términos que previene la 	
modóvar paraliihicio n de la

	

ya .3 cuyas senas se expresan ä	
•

conti - la 'alcoba principal del cuarto esta -

citada ley electoral 	
instancia aresentada por D. Fran-

i nuacion,la cual quedó abandonada 	 ba el	 •cadáver de la• duefia ' de la

	

Lo que se publica en este «Bse- 	
,eigco Rodriguez	 •. Calderon, aizan-

l Pd de'Villanueva de Al- 	 mencionada casa doña M'aria Arito-
letiu Oficial» par 	

en a Posada
a conocimiento del 	 gaida; y it• fin de que 1 0,9 que se 	

dose del tallo de . aquel Ayurita-
nia Roca de Tol\gores, Con cinco le-

Público ai como para el de los Sres. 	
miento sobre la cuota que se le ha

i consideren dueños de la misma 	 el cuello . region clavicu -

bi putados provinciales, Sin pérj ni- 	
señalado en el repartimiento de , , silln's en

; puedan reclamarla, se inserta en 	 • 	 lar y cavidad del vientre al lado de

es 	

:
•

cid de	 •la citacion particular que ä 	 4e pe 	
arbitrios.

, 	 t riódico oficial, 	 la cama en donde aquella seficira

cOn arreglo ä la ley 	
CórdobaCad a uno de estos Sres. se hace ; 	

. Confirmar .el fallo del Ayunta- s

	

. 	 ,. 	
5 de Abril dc 1872.

	

El Gobernador, 	
miento y Junta municipal de sAis 	 dormia, heridas que sé .:;'un ia de-

'

	

' Córdoba 4 de Abril de 4872.— : tewasneisco "Moren y Sauchez. 	
rnodóvar del Rio, y -desestimar en 	 claracion .de los facultativos, débie -

su. consecuencia la apelac ien in ... 	 ron ser iriferidas ocho ó diez horas

' 	El Gobernador, 	 , 	 . 	 ' . 	 '
Francisco ?floren y Sanchez" , 	 Señas de la caballeria. 	 terpnesta por D. Francisco Rodt4i 	

antes y producir el fallecimiento
rápido 4 in'äantänealisiene3, encone

l, 	 Un mulo de seis á. siete años, 	
,guez Calderon e:1 nombre de .Don

trändeSe : tünbica en" Otra habita,.
Manuel Secca Diaz, a fin do que ;

Núm. 5e. 	 , castaño oscuro, talle. regular, her- 	 no se lo considerase la utilidad li- 	
clon atadas con 'pafiueloS las - tres

, 	rado en la nalga izquierda, con 	 sirvientas, únicas personas que en
quida de la ' casa que habita para

J 	 n 	

comprenderlo en el repartimiento i compañia 'le la Roca Tcgor' s me-

nieipales ,

	

' 	 '
del cupo de Agailain e

Declarar soldado al número 6 1 tDeclarar válidas las segundas 1 Egiiilaz, Balbina Ibañez y Agapi-
) to Sanchez, esposo dé esta, qdien.
!; estaba atado con un trozo de faja;

raban en la citada casa, Carmen

'

.,

D. José Montero, vecino de Cädiz, l

l hierro y 1.1 . 1 lunar blanco en la

i parte superior de ia culata. de la 	 de arbitrios mu
I

ORDEN PUBLICO. ,

	

L 
Los Sres. Alcaldes, empleados 	 circunferencia de una peseta.

;

de Ceden público y guardia civi l , !
se servirán proceder á la busca de
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1

y finalmente, que en la antesala
inmediata á un ':icuarto oscuro,
abierto sin violencia, había una
caja de hierro de las llamadas de
fondos, violentada en la chapa,
donde estaban los secretos de la
cerradura, pero ne en esta, la cual
debió ser abierta con llave y cau-
sarse con poco ruido aquella vio
lencia, en cuya arca se encontra-
ron varios documentos de depósi-
tos por cantidades crecidas, algu-
nos vales simples á favor de doña,
Maria Roea Togores, tres billetes
del Banco de España, metalico por
valor de 880 rs., algunas alhajas
y varios pedazos de papel que por
su forma y notas indicaban haber
tenido dineros

Resultando que la Sala de lo I

criminal de la Audiencia de esta 1
córte, en sentencia de 24 de No- i

, viembre del año último, revoca-
toria en parte de la del inferior.
declaró que los hechos probados
constituyen el delito de robo, con
ocosion del que resultó el hornici- j
dio de doña Maria Roca Togores, y
que en él tuvo participacion como
autor, segun prueba indiciaria,
Lúcio Eguilaz Acedo, y en su con-
secuencia le condenó á la pena de
18 años de cadena temporal y ac-
cesorias, sin condenarle 	 la res-
titucion de los efectos robados En /a villa y córte de Madrid.6 4.

	la indernnizacion de ellos por no

	

	 16 de Marzo de 1872, en el expe-
, diente núm. 1.406 sobre adrnisionestar acreditado su valor:

del recurso de casacion interpues-Resultando que contra esta sen-
to por Félix Gonzalez Sentino:teucia interpuso recurso de casa-

Resultando que el mencionadocion el procesado Lacio Eguilaz,
I Gonzalez Sentino se apoderó defundändose en que los indicios uti-

dos abanicos, dos pares de pendien -lizados en la sentencia no tenian
t tes y otros efectos de la casa de co -

el carácter de graves y concluyen- ;
rnercio de D. Ignacio Fraile, ha -tes, citändose en consecuencia co- f

mo infringida la ley sobre reforma 1 lländose de dependiente de la mis-
ma, los cuales fueron ocupados en

del procedimiento, y designando ; -
+ la casa de D. Julian Beitas, á la que

corno disposicion que autoriza el
; los habia llevado el referido Gon-recurso los casos 3.° y 4 ° del arda-

zalez, tasados en 31 pesetas, y queculo 4,.° de la ley de 18 de "Junio
I el mismo Félix Gonzalez había si-

de 11,70:
i

	

Visto, siendo Porente el Magis- 	
do penado anteriormente por el (le-

t
lito de estafa à la pena de sietetrado D. Lnis Vazquez Mondra- r meses de prision correccional:

gon:
• 	 Resultando que la Sala de loConsiderando que es jurispru-
criminal de la Audiencia de Valla-dencia inconcusa establecida por

1 dolid, en sentencia de 26 de Di-

	

repetidas decisiones de este Supre- 	 .
ciembre de 1871, revocatoria de

mo Tribunal, que la alegacíon so-
la del inferior, declaró que el he-

bra el valor de la prueba no es rno-
; cho de autos constituid el delito detivo de casacion criminal, porque

hurto por valor que, pasando dela infraccion del art. 12 de la ley
10 pesetas no excedia de 100, consobre reforma del procedimiento
la circunstancia cualiticatiVa deno es de las comprendidas en nin.
ser doméstico, y que su autor eraguno de los casos del art 4.° de la
Félix Gonzalez, en quien concur-ley de 18 de Junio de 1870:
ría la circunstancia de reinci-Considerando, á mayor abun-
den-cia; y Vistos los artículos 10,damiento, que para que proceda la
circunstancia 18; 531 núm. 4,°;admision del recurso por iufraccion
533 núm. 2.°, y demás queNaplicade ley es circunstancia precisa que
el Juez de primera instancia, lose parta en las alegaciones de los
condenó á cuatro años, dos meseshechos admitidos como probados
y un dia de presidio correccionalen la sentencia:
y accesorias correspondientes:Considerando que dirigiéndose

Resultando que contra esta sen-el recurrente 4. examinar y com-
tencia se ha interpuesto recurso debatir la prueba relativa 	 los in-
casacion por infracnion de ley. apo-dicios que la Sala ha estirinado pa-
yado en el caso 4.°, artículo 4.° dera dar por probados los hechos que
la ley de 18 de Junio de 18'70, ci-consigna corno tales, es visto que ;
tando como infringidos los artícu-

i

los 533y 97 del Código penal alegan-
(lo que el art. 533 , del Código pe-
nal, al disponer que cuando el hur-
to sea doméstico debe agravarse la
pena, imponiéndose la superior en
grado, no, quiere deair que sea la
pena superior en toda su ex t ension,
corno entendió la Sa!a., sentencia-
dora, sino el grado mínimo:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Francisco de Vera.

Considerando que el art. 531 en
su nam 42' dispone que el hurto
cuyo valor no exceda de 100 , ptese-
tas y pase de 40 se castigue con
arresto mayor en toda su extension,
y el 533 con las penas inmediata-
mente superiores en grado, si fue-
re doméstico 6 interviniere grave
abuso de confianza:

Considerando que segun la es-
cala gradual, mina, k v del artícu-

1

 lo 92,1a pena inmediata superior en
grado al arresto mayor es la de
presidio Correccional: y habiendo'
impuesto la Sala sentenciadora al
procesado, por razon de la circuns-
tancia agravante de reincidencia
que en él concurre, cuatro años,
dos meses y un dia de presidio
correccional, que se encuentra den-
tro del grado 111ä.Xit110 do dicha
penalidad, es visto que no hay fun-
damento legal para admitir el pre-
sente recurso;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos que no ha lugar á la
admision del interpuesto por Félix
Gonzalez, á quien condenamos en
las costas; coinuaíquese esta deci-
siva al Tribunal sentenciador t los
efectos correspondientes.

Así por esta sen t ència, que se
publicara en la « Gaceta de Madrid»

insertara ea la « Coleccion legis-
lativa,» lo pronunciamos, 'manda- I.
mos y firmamos. ---Manuel Ortiz ;

1de Zútiiga. —Toru gs Huet. José
María Haro. --Francisco de Vera.
—mariano Garcia Cernbrero. —Die-

Fernandez Cano. -Luis Vazauez
Mondragon.

Publicacion.—Leida y publica-
da fue la sentencia.auterior por el
Excmo. 'Sr. D. Francisco de Vera,
Magistrado del Tribunal Supremo,
celebrando audiencia pública su
Sala segunda en el día de hoy, de
que certifico como Secretario habi-
litaste de ella:

Madrid 46 de Marzo de 1 87.—
Licenciado Santas Alfaro.

Núm. 3137.

Convocatoria para la ad-
mision de alumnos en
la academia de Inge-
nieros del ejército.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINbTERIO DE LA GUERRA.

Direecion general de Ingenieros.

Geometria... Cirodde.
'• Vincent.

Trigono etriaçCi rod de.
rectilínea... Serret.

Triosmorn etri
Prado.esférica 	

G e o In etri.
practica 	 >infle dasamiens,

NOTAS.
1. 8 En la formacion de los pro-

gramas de Aritmética, Algebra,
Geometría y Trigonometría recti-
línea se ha tomado generalmente
por norma el Cirodde: en los de
Trigonometría esférica el Prado.
Las demás obras que se citan pue-
den considerarse como de consulta

como de texto para alguna teoría
especial.
2. Los aspirantes ya aproba-

dos del ejercicio de Geometria des-
criptiva y- sus aplicaciones podrän
ingresar en segundo año, comple-
tando el primera mediante examen
de las materias que aun faltan; es-
to es, probando la Geometría ana-
lítica, cálculos diferencial é inte-
gral, complemento de Topografía
y 'Dibujo. Si no son aprobados y
quisieran ingresar en la Academia,
deberän probar el Algebra y Tri-

gonometría rectilínea y esférica, y
en cualquiera de ambos casos pro-
barán tambien las materias del
tercer ejercicio, y l as accesorias
como marca el art. 45 del regla-
mento.

3. 8 Segun previene la real 6r-
den de 16 de Noviembre do 1871Ç
al hacer extensiva a. las Academias
de Ingenieros y Estado Mayor lo
propuesto por la de Artillería, abo-
narán los aspirantes 4 concurso
30 pesetas por cada ejercicio de
exámen.
ARTfCULOS DEL REGLAMENTO ORGÁN I -

CO QUE SE REFIEREN AL INGRESO.

Art. 18. Tienen opcion á in-
gresar en clase de alumnos los Ofi-
ciales de trepa individuos del Ejér-
cito, Milicias y ‘rnaada, y todos los

jóvenes que reunan las condiciones
detalladas en el sistema de ad misiou
que previene este reglamento.

Art. 19. Et uniforme qua

unos y otros usarán sera el raiSLII0

el recurso, contrariando el precep-
to legal que sirve de base a la ca-
sacion, adolece de un defecto sus-
tancial de forma que se opone á su

ad rnision ;
Fallamos que debemos declarar

y declaramos rio haber lugar á la
del interpuesto nombre de Lúcio
Eguilaz y Acedo, 'con las costas;
comuníquese esta decision á la Sa-
la sentenciadora á los efectos cor-
respondientes.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Gaceta do
Madrid», é insertara en la «COlec-
cion legislativa.» lo pronunciamos,
mandamos y firmamos. —Manuel
Ortiz de , Zañiga. —Tomás Huet.
—José Maria Haro. —Francisco de
Vera.--Mariano García Cembrero.
—Luis Vazquez Mondragon. — Die .-
go Fernandez Cano.

Publicacion. —Leida y publica-
da frie la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. D. Luis Vazquez Mon -
dragon, Magistrado del Tribunal
Supremo, celebrando audiencia pú-
blica su Sala segunda en el dia
hoy, de que certifico corno Secreta-
rio habilitado de ella.'

Madrid 15 de Marzo de 1872.
—Licenciado Santos Alfaro.

Programa para la ad wision de

alumnos en el primer año aca-
démico:

(Conclusion.)
Tercer ejercido.

1. 0 Traducir correctamente el
francés.

2.° Dibujo de figura a nociones
de paisaje: en el de figura hasta
copiar una parte del cuerpo hu-
mano.
Ind ; eaciona de los autores por donde de-
ben estudiar las materias • que compren-

den los programas anteriores.
I,ac:roix.

Aritmética..., Cirodde.
Bourdon.
Cirodde.
Sanchez Vidal.
Bourdon.

Algebra.,....... Lefebure de Teu rey.
Pifiar (Lecciones so-
bre la teoría de la
eliminacion).
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que el de los Oficiales del cuerpo,
sin divisa alguna de gradnacion.
militar los soldados alumnos. Los
bue estén en poaesian de aigan
grado 6 empleo en las armas ge-
nerales usarán las divisas que cor-
respondan a dicho grado.

art. 25. Todo Alferez alumno
que por falta de aplicacion ú otra
cualquiera causa perdiere el tercer
año académico, no percibirä el suel-
do de su c'ase mientras repita to-
do 6 parte de él, conservando sin
embargo su categoría.

Art. 26, Al abrirse las clases,
deberán los alumnos estar provis-
tos de los libros carrespondientes
y surtidos de reglas, compases, es
cuadras, trasportado:es, corta plu

detrás efectos do dibujo.

que entre unos y ot res haa de com-
poner el total de las 9plazas de
alumnos vacantes en 	 ' -lamia.

2." Al final del enee 	 eles
habrá examen, tanto para los
hayan estudiado en la Academia,
como para los que lo hayan hecho
privadamente; y si son aprobados,
pasarän á estudiar el curso inme-
diato los que deseen seguir en el
establecimiento, y á los que no se
les expedirá certificado de haber
ganado el primer año. Este mismo
método tendra efecto en los exáme-
nes del segundo año, y los que
lo ganen serán declarados Alfere, -
ces alumnos, expidiéndose certifi-
eacioa do segundo curso á los que
quieran seguir privadamente.

3." Lo mismo so practicará en
en el tercer año; pero con la pre-
cisa condicion para los que hayan
estudiado privadamente de incor-
porarse al año de grandes prácti-
cas como aspirantes a Tenientes,
quedando sujetos á lo que previe-
ne este reglarneato sabre tal ex-
tremo.

Art. 71. Las circunstancias que
han de concurrir en los aspiran-
tes á ingreso en la Academia, que
se verificará por examen de opo-
sicion, serán:

La aptitud física determi-
nada en la ley de reemplazos del
ejército; y respecto de la vista, que
no presenten los defectos de mio-
pía 6 presbicia.

2." Carecer de todo impedi-
mento legal para ejercer cargos
públicos.

3.° Poseer los conocimientos
que se determinen en los progra-
mas de oposicion.

Art. 73. Publicado que sea
el llamamiento en la «Gaceta» del
Gobierno y en los «Boletines» de
provincia, los paisanos que deseen
concurrir a, los exámenes presen-
tarán ante la junta de Profesores,
por conducto del Secretario, sus
instancias, acompaüando los do-
cumentos siguientes, legalizados
en la forma que previenen las le-
yes del reino:

1." Fé de bautismo 6 acta de
nacimiento del pretendien te.

2.° Certificacion de la Auto-
ridad local del pueblo de su natu-
raleza 6 residencia, en que haga
constar que el pretendiente no tie-
ne impedimento legal que le inha-
bilite para el ejercicio de cargos
públicos.

3. 0 Certificacion que acredite
su buena conducta.

8.° Certificaciones de haber
cursado las materias de segunda
enseñanza.

Art. 78. La Junta resolverá
sobre las instancias así documen-
tadas, comunicando su acuerdo a.
los interesados el Subdirector de
la Academia, á quien se presenta-
ran los pretendiewes para ser re-
conocidos por el Facultativo y ta-
llados en presencia del Jefe del
Detall.

rno y otro acto se harán conseele
tar por medio de certificaciones ex- !,
tendidas on sus respectivos expe-
dieutes.

Art. 75. Las instancias de
referencia se dirigirán con la de-
bida anticipacion á la fecha que so
señale para el concurso y con oficio
de remisien, expresando con cla-
ridad las materias de que desea
examinarse, los nombres de sus pa-
dres 6 tutores y las señas de su

Estos documentos serán devuel-
toe los interesados si no fuesen
admitidos en la Academia.

Las reclamaciones á que dan
lugar los acuerdos de la Junta se
harän por los interesados al Inge-
niero general.

Los pretendientes con carácter
militar solicitarán del Ingeniero
general, por medio del Director de
su arma, la autorizacion para pre-
sentarse á examen.

Cuando les sea comunicada la
resolucion de esta Autoridad ad-
mitiéndoles, se le presentarán, asi
como al Subdirector de te Aca-
demia.

El Ingeniero general pondrá b.

disposicion de sus Jefes á los as-
pirantes militares que no llenen
las condiciones exigidas, 6 que
llenándolas no puedan ser admi-
tidos.

Art. 76. Los aspirantes Mi-
litares promoverán sus instancias
antes del quince de Mayo: no de-
biendo ser cursadas por sus Jefes
jas que se presentaren con poste-
rioridad a este dia, ni tampoco
admitidas por la Junta de Profe-
sores las de los paisanos despues
del 10 de Junio, pudiendo conce-
der hasta 23 de dicho mes como
plazo para subsanar las faltas de
los expedientes.

Art. 77. El dia 30 de Junio,
y en presencia de los aspirantes
admitidos á examen, se verifica-
rá el sorteo que debe determinar
el Orden segun el cual han de ser
examinados, sin que despues. pue-
da admitirse ninguno que no hu-
biese sido sorteado.

Art. 78. El exámen de ingre-
so comprenderá las materias si-
guientes:

Primer ejercicio.
Aritmética y Algebra.

Segundo ejercicio.
Geometría. --Trigonometría.

Tercer ejercicio.
Idioma francés.—Dibujo lineal,

topográfico 6 de figura.
Art. 80. Se entenderá apro-

bado co el examen de admision en
cada ejercicio el que obtenga por
lo menos la nota de bueno por
pluralidad. Ei que no alcance es-
tas notas se entenderá repro-
bado.

Art. 81. Los examinados que
por enfermedad ú otra cualquier
causa no hubiesen podido asistir ä
los ejercicios 6 se hubiesen reti-

rado „sin concluirlo pierden todo
derecho á ser examinados en aquel
año, debiendo emperoser califi-
dados con las notas de desapro-
bacion los que las hubiesen me-
recido por los ejercicios practi-
cados.

Art, 83 Terminados los exá-
menes de ingreso de todos los pre-
tendientes admitidos al concurso, el
Ingeniero general dando preferen-
cia á los que hubiesen sido apro-
bados con la circunstancia de ga-
nar años de estudio, nombrará
alumnos de la Academia á todos
los que hubiesen sido aprobados 6
á los primeros de estos con ar-
reglo á sus censuras y sin distin-
cion de clases, si su número ex-
cediese al de las vacantes, remi-
tiendo relacion de los agraciados
al Ministerio de la Guerra.

A los que no tuviesen cabida
despues de ser aprobados se les
expedirá por el Subdirector una
certificacion que acredite las cen-
suras que hubieran merecido, la
cual servirá, para que puedan pre-
sentarse en otro concurso sin ne,-
cesidad de nuevo examen; pero
para ser declarados alumnos ha-
brán de atenerse al valor de sus
censuras en concurrencia con los
demás opositores.

Si los que se hallen en este ca-
so quieren exauainarse nuevamen-
te para mejorar las censuras ob-
tenidas en el año anterior, podrán
verificarlo entrando entonces en
concurrencia con los demás exami-
nados.

Los que solo fuesen aprobados
en parte de los ejercicios que cons-
tituyen el exámen podrán pedir
tambien los certificados correspon-
dientes, con la presentacion de los
cuales no tendrán necesidad de
sufrir nuevo examen de dichas
materias en los concursos sucesivos,
ä no ser que voluntariamente lo
soliciten para mejorar la censura
obtenida.

Madrid 3 de Febrero de 1872.
—Rafael Echag(te.

#111011111111111111111111111111•11116.	

Núm. 3459.

reas y
Art. 27. Sea cual fuese el nú-

mero de años que na alumno per-
m e nezca ea la Academia hasta sa
lira Teniente, so:o se le abonaran
como servidos cuatro,

Art. 31. Los padres ó tutores
de los scadados alumnos que no go
cen sueldos de Oficiales de ejército
esteran obligados á asistir á sus hi-
jos 6 pupilos con la asignacion su-
ficiente para su decorosa manuten -
don.

Si algun padreó tutor faltare á
este deber, se le advertirá por el
Jefe: en caso de no surtir efecto la
advertencia des pues de trascurridos
dos meses, usara el Subdirector de
l a facultad de obligarles por los
medios naturales. 	 -

Art. 45. Los conocimientos que
se exigen para ingresar en el pri-
mer año académico se dividen en
dos gru pos: el primero comprende
aquellas materias en las que los as-
Pirantes deben probar su suficien-
cia por medio de examen, y soe
las que marca el anterior pro-
grama

Constituyen el segundo grupo
las materias que los aspirantes de-
be n acreditar (por medio de certi-

caeion de establecimientos habi-
litados) haber cursado con aprove-
chamiento, y son las siguientes:

Retórica
Psicología.
Lógica,
Etica.
Historia universal y particular

de Elspaña,
Geografía.
Fisiología.
Higiene.

Art. 48. Para poner en reta-
cien los derechos que se adquirirán
Med iante la enseñanza en la Aca-
demia y la ins t ruccion privada, se
establecen las reglas siguientes:

1 21 In gresarán en la Academia
eetuo so ldados alumnos los que
queriendo estudiar en la misma
bayan ob tenido en el concurso cen-
au ras que les den derecho á ello.
Si algunos de estos quisieren estu-
diar privadamente, recibirán un
Certi ficado en que se les acredite el
expresado derecho; entendiéndose

1

1

Juzgado de primera instan-
cia del distrito de la derecha
de esta ciudad de Córdoba.

D. Felipe Urja y Luanco, Juez de
primera instancia del distrito de
la derecha de esta ciudad de Cór-
doba y 81.1 partido.
Por el presente cito, llamo y

emplazo por primer edicto á José
Aragonés, conocido por el madri -
leño, cochero que ha sido en la ca-
sa de D. Vicente Gutierrez de los
Rios, que fué de esta vecindad,
para que en el término de nueve
dias siguientes al de la fecha, se
presente en este mi Juzgado áMinisterio de Cultura 2024



Contestar á los cargos que le re-
sultan en la causa que le estoy
sustanciando ante el actuario por
robo de varias alhajas de plata y
prendas de vestir verificado en di-
cha casa, apercibido que de no ve-
rificarlo se sustanciará la misma
con arreglo ä derecho y le parará
el perjuicio qué'haya lugar.

Dado en Córdoba á dos de Abril
de mil ochocientos setenta y dos.—
Felipe El A ef uario, Pedro
Aguilar y Perez.

Núm. 3460.

Juzgado de primera ins-
tancia de Archidona

Don José Maria Castelló y Carrasco,
Caballero da la Real y distingui-
da órden Española de Cärlos
tercero, Comendador de la de
Isabel La Católica, Abogado del
Ilustre Colegio de Sevilla, indi-
viduo de varias corporaciones
científicas y literarias, Juez de
primera instancia de esta villa
de Archidona y su partido etc.
etc.'
Ea virtud del presente, las au-

toridades y demás dependientes de
justicia de esta provincia practi-
carán activas y eficaces diligen-
cias para averiguar el paradero de
un niño que dióá luz Antonia de
Cárdenas Arenas, el dia veinte y
seis de Julio del ario último, en la
huerta de Andrés Repiso Porras,
de la que fue sustraido y cuyas se -
fiaS á continuacion se expresan, y
habido que sea será puesto dis
posicion de este Juzgado; pues así
lo tengo mandado en causa que •
se sigue sobre sustraccion de men-
cionado menor.

Dado en Archidona ä dos de
Abril de mil ochocientos setenta y
dos.—José Maria Castelló.—Por
mandado de S. S., Francisco de Lu-
que. —Javier Guerrero.

Señas.
Ojos negros grandes, pelo ne-

gro, color blanco, y vestido con una
meadera blanca, un gaban blanco,
una moña blanca, faja y pañales
de muselina.

Núm. 3461.

Juzgado de primera ins-
tancia de la Rambla.

D Francisco Orellana y Fernandez,
Abogado del litre. Colegio de
Sevilla, condecorado con la Cruz
de primera salase de la &den Ci-
vil de Beneficencia y Juez de
primera instancia del partido de
esta villa de la Rambla, etc.
Hago notorio: como & instan-

cia del Procurador D. Manuel de
Luque Moreno, curador ad item
de D. Evaristo Olaegui y Montero,
vecino de Santaella, se ha dado
aquel á nombre de este la posesion
judicial de la mitad reservable de
los bienes de las tres vinculaciones
erigidas en esta villa y en la dicha
de Santaella por durara Beatriz Leon
Vargas,don Miguel Baena Postigo,
don Ditgo Leen Vargas y do-
ña Lucia Carmona Postigo, y en su
virtud por mi auto de nueve del
actual mandé se publicase dicha

>práctico de Dublin no hayan sido
»traducidas al francés hasta aho-
ra.» Etc , etc., etc.

Doctor Trousseatt.
Esta importante obra consta de

inasenílicos tomos elegantemente
encuadernados en isla á a ieglesa.
Precios: 22 pes3taa en Madrid y 24
ea provincias, franc 	 caporate.

Se halla de . yen a en !a Libre -
fi .4 extranjera y naú)nal dc Den
Carlos Bailly-Baillere, Plaza de To-
pete, número 10, Madrid.—En la
misma iibrerfa hay un gran surti-
do da toda clase de obras naciona-
les y extranjeras; se admiten sus-
criciones á todos los periódicos, y
se encarga de traer del extranjero
todo cuanto se le encomiende en el
ramo de librería.

Los Ayuntamientos que a con-
tinuacion se expresan, suscritores
á Le Revista de Administracion, se
servirán comisionar una persona
que abone en la librería de este
periódico diez y ocho reales por su
susc,ricion desde 1.° de Abril á fin
de Junio.

Pezoblanco, Rute, Santa Ella,
Palme del Rio, Montalban, Villa-
franca, Luque, Lucena, Montilla,
Conquista, Carlota, Puente Genil,
Beiméz, Espejo, Aguilar, Torre-
campo, Pedroche.

El de Nueva Caadella por sus-
cricion de I ." de Marzo ä fin de Di-
ciembre 60 rs. El de Villaharta
desde 1.' de Marzo a fin de Agos-
to 36 rs., y el de Zuheros desde 1. 0
de Marzo a -fin de Febrero de 1873
72 reales.

EL Thsom DEL MUNICIPIO

CM PUMA BE AlAILDES
Conrejales y secretarios de Ay untamien
to, sindtros, Alcaldes de barrio, junta
municipal y sus asociados y demás fun-
cionarios municipales, para la aplica-
cion de la nueva :Ley municipal en ei
ejercicio de sus respectivos cargos, y en
armonia c , ,n las demás leyes cuya obser-

vancia les está prevenida,
POR

D. ANTONIO DE GONGOaA Y GOMEZ,
Jefe honorario de ,stA gnInis-
tractor' civil, condecorado con
varias cruces de distincion, y
Secretario que ha sido de Go-

biernos de provincia.
Precio del libro 5 reales en to -

da España franco de porte. .
Los pedidos se harán a U. An-

tonio de Góngora, Madera baja
11, bajo derecha, acompañando.
su importe en libranza 6- sellos de
frauqueo. —Tanabien se halla de
venta en la librerla del «Diario de
Córdoba,» San Fernands 34.

A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se les
han satisfecho por obli
gaciones de la primer
enseñanza, y de las que
se-les adek.dan. Se ha
Han de venta en el des-
pacho del llamo DE

DOBA. callecalle de San Fer
liando, 34.

BASES DE LA PUBLICACION.

Consta de una Seccion doctrinal,
en la que se tratan con la oportu-
nidad debida las materias de, estos
ramos que mas van ocupando la
atencion pública.

Otra legislativa, que contiene
todas las leyes, decretos, reales
órdenes, disposiciones de los Cen-
tros directivos y dictámenes de les
Cuerpos consultativos, de interés,
y que, la mayor parte de ellos, no
ven la luz pública en !a Gaceta ni
en los periódicos administrativos.

Otra especial de legislacion, en
la que se insertan aquellas resolu-
ciones de , feche atrasada que se cree
conveniente reproducir, y las que
nuestros suscritores deseen cono-
cer 6 tener coleccionadas en esta
Revista.

Otra de legislacion, extran-
jera.

Otra de co4sultas, en la que,
con la brevedad posible y con datos
de los Centros oficiales, para mayor
autoridad, se evacuan gratis las
que se sirven hacer los suscritores.

Otra de la Reclaccion, de la Re-
vista, en la que, aparte de otros
asuntos,se hacen los comentarios y
observaciones oportunas para el más
fácil conoc imiento y aplicacion de
de las disposiciones administra

-tivas.
Otra del lmovimiento del perso-

nal de dichos ministerios.
Otra de noticias generales ad

-miniatra ti vas.
Y otra de estadística y modelas

cion.
Se publica los dia.s 1, 8, 16 y 24

de cada mes. El número Consta de
32 paginas, sin perjuicio do dar
g,rátis los suplementos V a la
aaundancia de original exija.

La correspondencia se dirigirá
al Administrador de la .Revista,
Beatas, 20, principal, Madrid. Las
cartas que contengan sellos debe-
rán certificarse.

El pago de ,ja suscricio n se ha-
rá por trimestres anticipados, sin
cuyo requisito no Se servirá núm e

-ro alguno, así domo tanspoca a los
que no la renueven oport una-
mente.

PRECIO E LA SUSCRIC1ON,
En Madrid, un mes. • . 6 rs

-En provincias, un trimestre, 18
Eu Ultramar y estrangero,

un semestre  . 	 60
Número suelto. . 	 4

PUNTOS DE SUSCIalCION.

En Madrid en la libreaía de San
Martin (Puerta del sol).

Tambien se suscribe en la im-
prenta y litografía del «Diario de
Córdoba » calle de San Fernando
nüm. 34.

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA
San .bernando 34.

posesion en los sitios públicos de
esta villa y «B °tira ofieial . de la
provincia, á fin de que el que se
crea con derecho ä reclamar con-
tra la dicha posssien, lo /lag t e o
el término de s _eS13 a I di is ita -
dos dess ie-la insereion de este clic-
to en dicho aBoletin« ; bajo aperci -
bitniento que en otro caso lo parar't
el perjuicio que haya lugar.

Lado en la Rambla á treinta
de Marzo de ini 0 . '.1103i. P,.t03 se
tenta y .dos.—F: .ancisco L)
llana y Fernandez.—El actuario
Diego Lopez.

¡t'Uf V._

Núm. 3462.

Juzgado de primera instan-
cia del distrito de la iz-
quierda de esta ciudad

de Córdoba.

D. Enrique de Illana y Mier, Juez
de primera instancia del distrito
de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y
emplaza por primer término de
nueve dias á D Miguel Fernan-
dez y Gonzalez, vecino de Fernan -
Nuñez, para que dentro de indica-
do término se presente en este juz-

, gado ä prestar declaracion en la
causa que contra él se sigue por in-
jurias al Gobierno de S. M , aper-
cibido que de no hacerlo le parará
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á cuatro de
! Abril dé mil ochocientos setenta y

doss—Eurique de Illana y Mier.—
De árdea de S. S., José Sanchez
Guerra.

Ii

9f.ti

OBRA COMPLETA

LECCIONES DE CLINICA MADICA.

De R. J. GRAVES. Precedidas
de una Intro luccion del profesor
Trousseau: obra traducida y ano-
tada por el doctor Jacoud, médico
de los hospitales de Paria, vertida
al castellano de la última edicion
francesa por 1. Pablo Leon y Lu-
que, antiguo interno de la Facui •
tad de Madrid, Madrid, 1871-1872.

Quisiéramos,-para dar una jus-
ta apreciacion del valor de esta
obra, copiar por entero !a carta que
el eminente profespr. doctor Trous-
seau remitió al Traduator freeces
doctor Jacoud; pero como su mu-
cha extensitin no nos 'Id Permite,
nos limitaremos á transcribir el par-
rafo siguiente, y pos él vendran en
conocimiento los señores profesores
de la ciencia de curar que esta obra
les os muy indispensable por ser
eminentemente practica y la pri
mera en sii género:

«Hace ya algunos años que en
atodas mis lecciones clínicas vengo
»hablando de (raves; he recomen-
>dado su lectura, he rogado ä los
«discípulos que conocen, el idioma
»inglés que consideren esta obra
»como «de un uso indispensable»;
»he dicho y repito sin cesar que,
»de cuantas obras practicas se han
»publicado en nuestro siglo, no
»conozco otra mas últil ni escrita
»con mas inteligencia; y rol'
»timo, me hé lamentado- ce que
»las «Lecciones cínicas» del gran

UNC1USi2

REYIM 	 UNINISTRCION

(Antes de GOBERNACION.)

Obra indispensable en todas
las oficinas del Estado y de
los ¡bacticulares, Ayunta -
uaientos y edemas corpora
clones que tengan alguna re-
laeion con los ministerios Je
Gobeiroacion, Hacienda y
Fomento.
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